
DON ALBERTO AGUILERA ¥ VELASCO,
Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento de esta M. H. Villa,

MIAGO SABER:

Que por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento de 15 de Julio de 1898, fué aprobado en principio el 
proyecto de nueva división administrativa de esta Capital, teniendo la debida publicidad en el Boletín 
Oficial de la provincia.

Que la Corporación Municipal aprobó definitivamente el referido proyecto en 4 de Noviembre del 
mismo año.

Que por disposición de esta Alcaldía Presidencia, la mencionada reforma se ha de plantear y regir 
des le 1.° de Diciembre próximo, y en su consecuencia, la extensión superficial y la denominación de los 
distritos y barrios será la que por aquélla se determina y establece para todos los efectos administrativos 
municipales.

Que por Reales órdenes de 5 de Junio de 1900 y 14 de Julio y 19 de Octubre del presente año, ha 
sido aceptada la nueva división de que se trata por los Ministerios de la Gobernación, Guerra y Gracia 
y Justicia, y conforme á ella funcionarán las zonas militares á efectos del reclutamiento y reemplazo 
del Ejército; debiendo entenderse en cuanto á los Juzgados de primera instancia é Instrucción y Juzga­
dos municipales, que sus límites jurisdiccionales serán los que abajo se determina.

Que la nueva división administrativa municipal en nada altera la electoral para las elecciones de Di­
putados provinciales de Marzo de 1903, puesto que hecha la rectificación anual del Genso electoral, é im­
preso éste, deberá regir sin modificación alguna hasta la próxima, y con arreglo á él verificarse to las las 
operaciones con el mismo relacionadas, dejando para la rectificación inmediata el ajustarlo á la nueva 
división municipal, según previene la Real orden de 25 de Noviembre de 1890.

Que no obstante la publicidad que ya tuvo y la que por el presente Bando se da á la repetida nueva 
división administrativa, la Alcaldía Presidencia ha dispuesto que se reparta á domicilio á los señores 
propietarios de fincas de Madrid una hoja en que se exprese el distrito y barrio á que corresponderá desde 
1.° de Diciembre su respectivo inmueble, al efecto de que lo hagan saber á los inquilinos por el pro­
cedimiento que juzguen más adecuado; pudiendo reclamar dicha hoja á la Secretaría del Ayuntamiento, 
Negociado de Estadística, los que no la hubieren recibido antes de la citada fecha, y lo mismo los par­
ticulares á quien interese. Dicho Negociado facilitará cuantas informaciones se reclamen.

Por último, que hasta la instalación definitiva de las Tenencias de Alcaldía, Casas de Socorro y Juz­
gados municipales que quedan sin local dentro de su nueva demarcación, el domicilio de dichas depen­
dencias será el siguiente:

Tenencias de Alcaldía.

Centro, —Plaza de la Constitución, tercera Gasa Gonsistorial.
Hospicio.—Galle de la Salud, húm. 6.
Chamberí.—Plaza de Chamberí, núm. 7.
Buenavista.—Calle del Arco de Santa María, núm. 43 duplicado.
Congreso.—Costanilla de los Desamparados, núm. 15.
Hospital.—Calle de la Cabeza, núm. 36.
Inclusa.—Galle de la Esgrima, núm. 2.
Latina.—Galle de San Isidro, números 5 y 7.
Palacio.—Galle de Gadarso, núm. 1.
Universidad.—Calle de la Madera, núm. 6.
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Casas de Socorro.

Centro.— Plaza de la Constitución, tercera Gasa Gonsistorial.
Hospicio.—Galle de Pizarro, núm. 12.
Chamberí.—Plaza de Chamberí, núm. 7.
Buenavista.—Calle del Arco de Santa María, núm. 43 duplicado.

Congreso.—Calle del Fúcar, núm. 8.
Hospital.—Calle del Doctor Mata, núm. 1.

Inclusa.—Galle del Mesón de Paredes, núm. 46.
Latina.—Galle de San Isidro, núm. 6.
Palacio.—Plaza de Cristino Martos, núm. 3.
Universidad.-—Gostanilla de los Angeles, núm, 1.

La Sucursal establecida en Cuatro Caminos prestará también servicio á este distrito.

Juzgados Municipales.

Centro.—Galle Mayor, núm. 40.
Hospicio.—Galle del Barco, núm. 26.
Chamberi.—Galle de Pontejos, núm. 1.
Buenavista.—Galle de Belén, núm. 2.
Congreso.—Galle de León, núm. 42.
Hospital.—GaLe de Santa Isabel, núm. 40.
Inclusa.—Galle de la Esgrima, núm. 7.
Latina.—Galle de Maldonadas, núm. 2.
Palacio.—Calle de Luzón, núm. 3.
Universidad.—Calle de la Madera, núm, 11.

LÍMITES DE LOS DISTRITOS

DIVISIÓN MUNICIPAL 

siguiendo la línea del eje de las calles que se mencionan.

Distrito 1.°—CENTRO

Calle del Pez, Puebla, San Onofre, Infantas, hasta Clavel; Clavel, Paligros, Sevilla, Cruz, plaza del 
51 Carretas Atocha, Relatores, plaza del Progreso, Colegiata, Tintoreros, Cuchilleros, Cava de San 

Miguel plaza del Comandante Las Morenas, plaza de Herradores, Fuentes, costanilla de los Angeles, 
plaza de Santo Domingo, números 17 á 19; San Bernardo, hasta la del Pez.

Barrios del distrito.

Número 1 0 Barrio del Carmmen.—Calle de San Martin; Postigo de San Martín hasta la calle de 
Jacometrezo; Jacometrezo, desde el Postigo de San Martín á la de Chinchilla; Chinchilla, Abada, desde 
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la de Chinchilla á la plaza del Carmen; plaza del Carmen, desde la calle de la Abada á la de Tetuán; 
Tetuán, hasta la plaza de Celenque y calle del Arenal; Arenal, desde la plaza de Celenque á la calle de 
San Martín.

Número 2.° Constitución.—Galle Mayor, desde la Cava de San Miguel, á la calle de San Cristóbal; 
San Cristóbal, desde la calle Mayor á la del Vicario Viejo; Vicario Viejo, desde la de San Cristóbal á la 
de Esparteros; Esparteros, desde la del Vicario Viejo á las plazas de Santa Cruz y Provincia; calle de 
Santo Tomás, hasta la Concepción Jerónima; Concepción Jerónima, desde la calle de Santo Tomás á la 
del Duque de Rivas; Duque de Rivas, hasta Colegiata; Colegiata, desde la del Duque de Rivas á la de 
Toledo; Toledo, desde Colegiata á Tintoreros; Tintoreros; calle de Cuchilleros; Gava de San Miguel á la 
calle Mayor.

Número 3.° Correos.—Calle del Duque de Rivas, desde la de la Colegiata á Concepción Jerónima; 
Concepción Jerónima, desde Duque de Rivas á la de Santo Tomás; Santo Tomás, des le Concepción Jeró­
nima á las plazas de Provincia y Santa Cruz y calle de Esparteros; Pontejos, desde Esparteros á la 
plaza de Pontejos y calle de San Ricardo hasta la de Garretas; Garretas, desde la de San Ricardo á la de 
Gádiz; Cádiz, desde la de Carretas á la de Espoz y Mina; Espoz y Mina, desde la de Cádiz á la de la 
Cruz; Gruz, desde la de Espoz y Mina á la plaza del Angel y Garretas; Garretas, hasta la de Atocha; 
Atocha, desde la de Garretas á la de Relatores; Relatores y plaza del Progreso, hasta la calle de la Gole- 
giata; Colegiata, desde la plaza del Progreso á la calle del Duque de Rivas.

Número 4.° Estrella. — Galle de San Bernardo, desde la de Silva á la del Pez; Fez, desde la de San 
Bernardo á la de Pizarro; Pizarro, desde la del Pez á la de la Luna; Luna, desde la de Pizarro á la de 
Silva; Silva, desde la de la Luna á la de San Bernardo.

Número 5.° Jardines.—Galle de la Montera, desde la de la Aduana á la de Fuencarral; Fuencarral, 
desde la de la Montera á la de las Infantas; Infantas, desde la de Fuencarral á la del Clavel; Clavel, 
desde la de las Infantas á la del Caballero de Gracia; Peligros, desde el Caballero de Gracia á la de la 
Aduana; Aduana, desde Peligros á Montera.

Número 6.° Muñoz Torrero.—Calle de Pizarro, desde la del Pez á la de la Luna; Luna, des le la de 
Pizarro á la del Desengaño; Desengaño, desde la de la Luna á la de Valverde; Valverde, desde la del 
Desengaño á la de la Puebla; Puebla, desde la de Valverde á la Corredera Baja de San Pablo y calle del 
Pez; Pez hasta la de Pizarro.

Número 7.° Puerta del Sol.—Calle de la Aduana, desde la de Peligros á la de la Montera; Montera 
y calle de San Alberto, hasta la de Tetuán; Tetuán, hasta la plaza de Celenque y travesía del Arenal; 
San Cristóbal, hasta la del Vicario Viejo; Vicario Viejo y calle de Pontejos, hasta la plaza del mismo 
nombre; San Ricardo, hasta la de Garretas; Garretas, desde la de San Ricardo á la de Gádiz; Cádiz, des le 
Garretas á Espoz y Mina; Espoz y Mina, desde la de Gádiz á la de la Cruz; Gruz, desde Espoz y Mina 
á la de Sevilla; Sevilla á la de Peligros, y Peligros hasta la de la Aduana.

Número 8.° San Luis.—Galle de San Alberto y plaza del Carmen á la calle de la Abada; Abada, 
desde la plaza del Carmen á la calle de Chinchilla; Chinchilla, desde la de la Abada á Jacometrezo; 
Jacometrezo, desde Chinchilla á Horno de la Mata; Horno de la Mata, desde Jacometrezo á Desengaño; 
Desengaño, desde Horno de la Mata á Valverde; Valverde, desde Desengaño á San Onofre; San Onofre, 
desde Valverde á Fuencarral; Fuencarral, desde San Onofre á Montera; Montera, desde Fuencarral á 
San Alberto.

Número 9.0 San Mfartin.—Calle Mayor, desde la travesía del Arenal á la plaza del Comandante 
Las Morenas y plaza de Herradores á la calle de las Fuentes; Fuentes, de la plaza de Herradores á la 
calle del Arenal; Arenal y costanilla de los Angeles hasta Preciados; Preciados, hasta el Postigo de San 
Martín y calle de San Martín, hasta la del Arenal; Arenal, desde la de San Martín hasta la travesía 
del Arenal, y travesía del Arenal á la calle Mayor.

Número 10. Tudescos,—Galle de Silva, des le la de San Bernardo á la de la Luna; Luna, desde 
Silva á Horno de la Mata; Horno de la Mata h sta Jacometrezo; Jacometrezo, desde Horno de la Mata, 
hasta Postigo de San Martín; Postigo de San Martín, desde Jacometrezo á Preciados; Preciados, desde 
Postigo de San Martín, á la plaza de Santo Domingo; plaza de Santo Domingo, hasta la calle de Silva.
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Distrito 2.°—HOSPICIO

Galle del Barquillo, Argensola, plaza de Alonso Martínez, Sagasta, Fuencarral, Palma, San Andrés, 
Espíritu Santo, Marqués de Santa Ana, Pez, Corredera Baja de San Pablo, Puebla, San Onofre, Infan­
tas, Clavel, Peligros, Alcalá, hasta Barquillo.

Barrios del distrito.

Número 1.° Barrio de Apodaca.—Galle de la Beneficencia, desde la de Fuencarral, á la de la flo­
rida; Florida, desde Beneficencia, á Sagasta; Sagasta, desde Florida, á Glorieta de Bilbao; Glorieta de 
Bilbao, desde la calle de Sagasta, á la de Fuencarral; Fuencarral, desde la Glorieta de Bilbao, á la calle 
de la Beneficencia. . .

Número 2.° Bilbao.—Galle de Hortaleza, desle la de las Infantas, á la de Gravina; Gravina, desde 
Hortaleza á Barbieri; Barbieri, desle Gravina á Infantas; Infantas, desde Barbieri á Hortaleza.

Número 3.° Campoamor.— Calte de Argensola, desle la de Génova á la del Barquillo; Belén, desde 
Barquillo á Pelayo; travesía de San Mateo, desde la calle de Pelayo á la de Hortaleza; Hortaleza, desde 
travesía de San Mateo á plaza de Santa Bárbara; plazas de Santa Bárbara y Alonso Martínez y calle de 
Génova, desde la plaza de Alonso Martínez á la calle de Argensola.

Número 4 0 Colón -Corredera Baja de San Pablo, desde la calle de la Puebla á la plaza de San 
Ildefonso; plaza de San Ildefonso y calle de San Joaquín á la de Fuencarral; Fuencarral, desde San Joa­
quín á San Onofre; San Onofre y Valverde á Puebla, y Puebla, desde Valverde á Corredera Baja de San 

Pablo. .Número 0 Góngora.—Calle del Arco de Santa María, desde la del Barquillo á la de Barbieri; 
Barbieri, desle Arco de Santa María á Gravina; Gravina, desde Barbieri á Hortaleza; Hortaleza, desde 
Gravina á la travesía de San Mateo; travesía de San Mateo, desde la calle de Hortaleza á la de Pelayo; 
Belén, desde Pelayo á Barquillo; Barquillo, desde Belén á Arco de Santa María.

Número 6.° Hernán Cortés.—Calle de las Infantas, desde la de Hortaleza á la de Fuencarral; Fuen­
carral, desde Infantas á San Mateo; San Mateo, desle Fuencarral á Santa Agueda; Santa Agueda, desde 
San Mateo á Santa Brígida; Santa Brígida, desde Santa Agueda á Hortaleza; y Hortaleza, desle Santa 
Brígida á Infantas. ,

Número 7.0 Jesús del Valle.—Calle del Marqués de Santa Ana, desle la del Pez á la del Espíritu 
Santo; Espíritu Santo, desde Marqués de Santa Ana á Madera; Madera, desde Espíritu Santo á Don Fe- 
lipe; Don Felipe, desde Madera á Molino de Viento; Molino de Viento, desde Don Felipe á Escorial, 
Escorial, desde Molino de Viento á Corredera Baja de San Pablo; Corredera Baja de San Pablo, desde Es­
corial, á Pez; Pez, desde Corredera Baja de San Pablo á Marqués de Santa Ana.

Número 8.° San Opropio.—Galle de Sagasta, desde la plaza de Alonso Martínez á la calle de la Flo­
rida; Florida, des le Sagasta á Beneficencia; Beneficencia, desde Florida á Fuencarral; Fuencarral, desde 
Beneficencia á San Mateo; San Mateo, desde Fuencarral á Santa Agueda; Santa Agueda, desde San 
Mateo á Santa Brígida; Santa Brígida, desde Santa Agueda á Hortaleza; Hortaleza, desde Santa Brígida 
á plaza de Santa Bárbara; plazís de Santa Bárbara y Alonso Martínez á la calle de Sagasta.

Número 9.0 San Pablo.—Galle de la Palma, desde la de Fuencarral á la de San Andres; San Andrés 
desde Palma á Espíritu Santo: Espíritu Santo, desde San Andrés á Madera; Madera, desde Espíritu Santo 
á Don Felipe; Don Felipe, desde Madera á Molino de Viento; Molino de Viento, desde Don Felipe á Es­
corial; Escorial, desde Molino de Viento á Corredera Baja de San Pablo; Corredera Baja de San Pablo, 
desde Escorial á plaza de San Ildefonso; plaza de San Ildefonso y calle de San Joaquín á la de Fuencarral; 
Fuencarral, desde San Joaquín á Palma.

Número 10. Las Torres. —Galle de Peligros, desle la de Alcalá á la del Caballero de Gracia; Clavel, 
desde Caballero de Gracia á Infantas; Infantas, desde Glavel á Barbieri; Barbieri, desde Infantas á Arco 
de Santa María; Arco de Santa María, desde Barbieri á Barquillo; Barquillo, des ie Arco de Santa Maiia 
á Alcalá; Alcalá, desde Barquillo á Peligros.
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g Distrito 8.— CHAMBERÍ

Calle de Bravo Murillo, desde el límite; glorieta de Quevedo, San Bernardo, Palma, Fuencarral, 
Glorieta de Bilbao, Sagasta, Almagro, Miguel Angel, Castellana, paseo derecha del Hipódromo, cami­
no del Arenal, al límite.

Barrios del distrito.

Número 1.° Barrio de Alfonso X.—-Calle de Santa Engracia, desde la plaza de Alonso Martínez á 
la plaza de la Iglesia; paseo del Obelisco, desle la glorieta de la Iglesia á la calle de Miguel Angel; Mi­
guel Angel, desde el paseo del Obelisco á la calle de Almagro; Almagro; plaza de Alonso Martínez, desde 
la de Almagro á la de Santa Engracia.

Número 2.° Balmes.—Galle de Eloy Gonzalo, desde la glorieta de Quevedo á la plaza de la Iglesia; 
Santa Engracia desde la plaza de la Iglesia á glorieta de los Cuatro Caminos, Bravo Murillo, desde glo­
rieta de los Cuatro Caminos á la de Quevedo.

Número 3.° Cardenal Cisneros.— Galle de Hartzenbusch; Palafox, desde Hartzenbusch á Albur- 
querque; Alburquerque, desde Palafox á Trafalgar; Trafalgar, desde Alburquerque á Eloy Gonzalo; 
Eloy Gonzalo, desde Trafalgar á glorieta de Quevedo; glorieta de Quevedo, desde la calle de Eloy Gon­
zalo á la de Fuencarral; Fuencarral, desde la glorieta de Quevedo hasta la calle de Hartzenbusch.

Número 4.° Cuatro Caminos.—Galle de Bravo Murillo, desde el límite á la glorieta de los Cuatro 
Caminos; paseo de ronda desde la glorieta de los Cuatro Caminos al Hipódromo; camino del Arenal, 
desde el Hipódromo al límite.

Número 5.0 los de Mayo.— Galle de la Palma, desde Fuencarral á la de San Bernardo; San Ber­
nardo, desde Palma á Divino Pastor; Divino Pastor, desde San Bernardo á Fuencarral; Fuencarral, 
desde Divino Pastor á Palma.

Número. 6.° Hipódromo.—Paseo del Obelisco, desde la plaza de la Iglesia á la calle de Miguel 
Angel; Miguel Angel, desde paseo del Obelisco al de la Castellana; paseo de la Castellana, desde Miguel 
Angel al Hipódromo, derecha del Hipódromo al paseo de Ronda; paseo de Ronda hasta la glorieta de 
los Cuatro Caminos; calle de Santa Engracia, desde dicha glorieta á la plaza de la Iglesia.

Número 7.° Luchana.—Galle de Fuencarral, desde la glorieta de Bilbao á la calle de Hartzenbusch; 
Hartzenbusch; Palafox, desde Hartzenbusch á Alburquerque; Alburquerque, desde Palafox á Trafalgar; 
Trafalgar, desde Alburquerque á Luchana; Luchana, desde Trafalgar á Santa Engracia; Santa Engra­
cia, desde Luchana á plaza de Alonso Martinez; plaza de Alonso Martínez, desde la calle de Santa En­
gracia á la de Sagasta; Sagasta, desde plaza de Alonso Martínez á glorieta de Bilbao, y glorieta de Bil­
bao, desde la calle de Sagasta hasta la de Fuencarral.

Número 8.° Monteleón.—Galle del Divino Pastor; San Bernardo, desde la del Divino Pastor á la 
glorieta de San Bernardo; glorieta de San Bernardo, desde la calle de San Bernardo á la de Garranza; 
Garranza y Fuencarral, desde Garranza á Divino Pastor.

Número 9.° Sandoval. —Galle de San Bernardo, desle la glorieta de este nombre á la de Quevedo; 
Fuencarral, desde la glorieta de Quevedo á la calle de Carranza, y Garranza desde la de Fuencarral 
hasta la glorieta de San Bernardo.

Número 10. Trafalgar,—Galle de Trafalgar; Eloy Gonzalo, desde Trafalgar á Santa Engracia; 
Santa Engracia, desde Eloy Gonzalo á Luchana; Luchana, desde Santa Engracia á Trafalgar.

Distrito 4.—BUENAVISTA

Camino del Arenal, desde el límite; paseo derecha del Hipódromo, Castellana, Miguel Angel, Alma­
gro, plaza de Alonso Martínez, Génova, Argensola, Barquillo, Alcalá, hasta el límite.
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Barrios del distrito.

Número 1.° Barrio del Almirante.—Calle del Barquillo, desde Alcalá á Fernando VI; Fernando VI; 
plaza de las Salesas y calle de Doña Bárbara de Braganza, á paseo de Recoletos; paseo de Recoletos, 
desde Doña Bárbara de Braganza á plaza de Castelar; plaza de Castelar, desde el paseo de Recoletos á 
calle de Alcalá, y Alcalá, desde la plaza de Castelar á la calle del Barquillo.

Número 2.0 Biblioleca.—Paseo de Recoletos; plaza de Colon, desde Jorge Juan á Goya; paseo de la 
Castellana, hasta la calle de Lista; Lista, desde el paseo de la Castellana á la calle de Serrano; Serrano, 
desde Lista á plaza de la Independencia; plaza de la Independencia, desde la calle de Serrano á la de Al­
calá; Alcalá, desde plaza de la Independencia á la plaza de Castelar, y plaza de Castelar desde la calle de 
Alcalá á paseo de Recoletos.

Número 3.0 Conde de Aranda- Plaza de la Independencia, desde Alcalá á la de Serrano; Serrano, 
desde la plaza de la Independencia á la calle de Goya; Goya, desde Serrano á Velázquez; Velázquez, des- 

- de Goya á Alcalá; Alcalá, desde Velázquez á plaza de la Independencia.
Número 4.° Fernando el Santo.—Galle de Doña Bárbara de Braganza, desde el paseo de Recoletos 

á la calle de Fernando VI; plaza de las Salesas; Fernando VI; Argensola; Génova, desde Argensola á 
plaza de Alonso Martínez; plaza de Alonso Martínez, desde calle de Génova á la de Almagro; Almagro 
desdo Génova á Miguel Angel; Miguel Angel, hasta el paseo de la Castellana; paseo de la Castellana, des­
de calle de Miguel Angel á plaza de Colón; plaza de Colón y paseo de Recoletos, hasta calle de Doña 
Bárbara de Braganza.

Número 5.0 Goya.—Galle de Alcalá, desde la de Velázquez á la de Goya; Goya, desde Alcalá á Ve­
lázquez; Velázquez, desde Goya á Alcalá.

Número 6.° Guindalera. — Alcalá, desde el límite al paseo de Ronda; paseo de Ronda, desde la calle 
de Alcalá al camino de Canillas; camino de Canillas, desde el paseo de Ronda al límite.

Número 7.° Las Mercedes.—Alcalá, desde el paseo de Ronda á la calle de Goya; Goya, desde Al­
calá á Velázquez; Velázquez, des le Goya al paseo de Ronda; paseo de Ronda, desde calle de Velázquez 
á la de Alcalá.

Número 8.0 Marqués de Salamanca.—Serrano, desde la de Goya á la de Lista; Lista, desde Serrano 
á Velázquez; Velázquez, desde Lista á Goya; Goya, desde Velázquez á Serrano.

Número 9.° Monasterio.— Paseo de la Castellana, desde la calle de Lista al paseo derecha del Hipó­
dromo; paseo derecha del Hipódromo, hasta el de Ronda; paseo de Ronda, desde el Hipódromo á calle 
de Velázquez, Velázquez, desde paseo de Ronda á calle de Lista; Lista, desde la de Velázquez al paseo 
de la Castellana.

Número 10. Prosperidad.—Camino de Canillas, desde el límite al paseo de Ronda; paseo de Ronda, 
desde el camino de Canillas al Hipódromo y camino del Arenal; camino del Arenal, desde el paseo de 
Ronda al límite.

Distrito 5.°—CONGRESO

Galle de Alcalá, desde el límite; Sevilla, Gruz, plaza del Angel, Garretas, Atocha, Relatores, Magda­
lena, Santa Isabel, ronda de Atocha, del 2 al 8; Pacífico, hasta el límite.

Barrios del distrito.

Número 1.0 Barrio de la Alameda.—Galle del Fúcar, desde la de Atocha á la de las Huertas; Huer­
tas, desde Fúcar á Platería de Martínez y paseo del Prado; paseo del Pra lo, desde Platería de Martínez 
á calle de Atocha; Atocha, desde paseo del Prado á calle del Fúcar.

Número 2.0 Cañizares.—Galle de la Magdalena, desde la de Atocha á la de Relatores; Relatores; 
Atocha, desde Relatores á Garretas; Garretas, desde Atocha á plaza del Angel; plaza del Angel; plaza 
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del Príncipe Alfonso á calle del Prado; calle del Prado, desde la del Príncipe á la de Echegaray; Eche- 
garay, desde la del Prado á Huertas; Hurtas, desde Echegaray á León; León, desde Huertas á Atocha 
y Magdalena.

Número 3.° Cervantes.—Galle de Echegaray, desde la de las Huertas á la del Prado; Prado, desde 
Echegaray á plaza de las Cortes; plaza de las Cortes al paseo del Prado; paseo del Prado, desde plaza de 
las Cortes á Platería de Martínez; plaza Platería de Martínez y calle de las Huertas, desde dicha plaza 
á la calle de Echegaray.

Número 4.° Floridablanca.—Galle de Sevilla; Alcalá, desde Sevilla á plaza de Castelar; plaza de 
Castelar, desde calle de Alcalá al paseo del Prado; paseo del Prado, desde plaza de Castelar á plaza de 
las Cortes; plaza de las Cortes; Garrera de San Jerónimo, desde dicha plaza á calle de Sevilla.

Número 5.° Guttenberg.—Galle del Pacífico, desde el límite á la de Julián Gayarre; Julián Gayarre, 
desde Pacífico al paseo de Reina Cristina; paseo de Reina Cristina, desde Julián Gayarre á ronda de 
Vallecas; ronda de Vallecas, desde paseo de Reina Cristina á camino bajo de Vicálvaro; camino bajo 
de Vicálvaro, desde ronda de Vallecas al límite.

Número 6.° Plaza de Toros.—Camino bajo de Vicálvaro, desde el límite á ronda de Vallecas; ronda 
de Vallecas, desde camino bajo de Vicálvaro á calle de O’Donnell; O’Donnell, desde ronda de Vallecas á 
calle de Alcalá; Alcalá, desde O’Donnell al límite.

Número 7.° Príncipe.—Galle de la Cruz, desde la plaza del Angel á la Garrera de San Jerónimo; 
Carrera de San Jerónimo, desde calle de la Cruz á plaza de las Cortes; calle del Prado, desde plaza de 
las Cortes á calle del Príncipe; plaza del Príncipe Alfonso, desde calle del Príncipe á plaza del Angel; 
plaza del Angel, desde la del Príncipe Alfonso á calle de la Cruz.

Número 8.° Retiro.—Paseo del Prado, desde la plaza de Castelar al encuentro de la calle del Pací­
fico; Pacífico, hasta Julián Gayarre; Julián Gayarre, desde Pacífico al paseo de Reina Cristina; paseo de 
Reina Gristína, desde Julián Gayarre á ronda de Vallecas; ronda de Vallecas, desde paseo de la Reina 
Gristina á calle de O’Donnell; O’Donnell, desde ronda de Vallecas á calle de Alcalá; Alcalá, desde 
O’Donnell á plaza de Gastelar, y plaza de Castelar, desde Alcalá á paseo del Prado.

Número 9.° San Carlos. —Galle de Santa Isabel, desde la de Atocha á la ronda de este nombre; 
ronda de Atocha, desde la calle de Santa Isabel á la de Atocha; Atocha, desde la ronda á la calle de 
Santa Isabel.

Número 10. Santa María.—Galle del León, des le la de Atocha á la de las Huertas; Huertas, des le 
León á Fúcar; Fúcar, desde Huertas á la de Atocha; Atocha, desde Fúcar á León.

Distrito 6.°—HOSPITAL

Galle del Pácifico, desde el límite; Santa Isabel, Magdalena, plaza del Progreso, Espada, Ampa­
ro, ronda de Valencia, Embajadores, prolongación; paseo Blanco, paseo y camino del Molino, hasta 
el límite.

Barrios del distrito.

Número 1.° Barrio de Argumosa.—Galle de Valencia, desde la ronda de Atocha á la plaza de Lava­
piés; plaza de Lavapiés, desde la calle de Valencia á la de la Fé; Fé, desde la plaza de Lavapiés á la del 
Salitre; Salitre, desde Fé á Argumosa; Argumosa, desde Salitre á ronda de Atocha; ronda de Atocha, 
desde Argumosa á Valencia.

Número 2.° Delicias. —Calle de Méndez Alvaro, desde el límite á la glorieta de Atocha y paseo de 
las Delicias, desde la glorieta de Atocha al paseo del Molino; paseo y camino del Molino, hasta el 
límite.

Número 3.° Doctor Fourquet.—Galle del Salitre, desde la de Argumosa á la de Santa Isabel; Santa 
Isabel, desde Salitre á ronda de Atocha; ronda de Atocha, desde Santa Isabel á Argumosa; Argumosa, 
desde ronda de Atocha á Salitre.
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Número 4.° Jesús y Varía.—-Plaza del Progreso, desde la calle de la Espala á Magdalena y Lava­
piés; Lavapiés, desde Mag lalena á plaza de Lavapiés; Sombrerete, desde la plaza de Lavapiés á la calle 
del Amparo; Amparo, des le Sombrerete á Esgrima y Espada á la plaza del Progreso.

Número 5.° Lavapiés.—Calle del Sombrerete, desde la del Amparo á la plaza del Lavapiés; calle 
de Lavapiés, des le la plaza á la calle de San Carlos; San Garlos, desde la de Lavapiés á la del Ave Ma­
ría; Ave María, desde San Carlos á plaza de Lavapiés; plaza de Lavapiés y calle de Valencia hasta ronda 
de Valencia; ronda de Valencia, desde la calle de este nombre á la del Amparo;. Amparo, desde ronda de 
Valencia á Sombrerete.

Número 6.° Ministriles.—Galle de la Magdalena, desde la plaza del Progreso á la calle del Ave 
María; Ave María, desde Magdalena á San Garlos; San Garlos, desde Ave María á Lavapiés; Lavapiés, 
desde San Garlos á Magdalena.

Número 7.° Pacífico.—Galle del Pacífico, desle el límite á la ronda de Atocha; ronda de Atocha, 
des le Pacífico á Méndez Alvaro; Méndez Alvaro, desde ronda de Atocha al límite.

Número 8.0 Primavera.—Galle de Santa Isabel, desde la de Buenavista á la del Salitre; Salitre, des­
de Santa Isabel á Fé; Fé, desde Salitre hasta plaza de Lavapiés; Ave María, desde plaza de Lavapiés á 
calle de la Esperanra; Esperanza, desle Ave María á Escuadra; Escuadra, desde Esperanza á Torrecilla; 
Torrecilla, des le Escua Ira á Buenavista y Buenavista, desde Torrecilla á Santa Isabel.

Número 9.° Santa María de la Cabeza.—Rondas de Valencia y de Atocha hasta glorieta de Atocha; 
paseo de las Delicias, hasta paseo Blanco; paseo Blanco y calle de Embajadores, (prolongación) hasta 
ronda de Valencia.

Número 10. Torrecilla.—Galle del Ave María, desde la de la Magdalena á la de la Esperanza; Espe­
ranza, desde Ave María á Escuadra; Escuadra, desde Esperanza á Torrecilla; Torrecilla, desde Escuadra 
á Buenavista; Buenavista, desde Torrecilla á Santa Isabel; Santa Isabel, desde Buenavista á Magdalena y 
Magdalena, desde Santa Isabel á Ave María.

Distrito 7°—INCLUSA

Gamino y paseo del Molino, desde el límite; Embajadores, prolongación; ronda de Valencia, Ampa­
ro, Espada, plaza del Progreso, números 9 al 14, siguiendo por la derecha, y eje de la calle que 
rodea el jardín; Colegiata, Toledo, Velas, Peñón, Campillo del Mundo Nuevo, ronda de Toledo, paseo de 
los Ocho Hilos, puente de Toledo, calle del General Ricardos, hasta el límite.

Barrios del distrito.

Número 1.° Barrio de las Amazonas. — Calle de los Estudios, desde la de Toledo; Cuervo; plaza del 
Rastro y Ribera de Curtidores hasta ronda de Toledo; ronda de Toledo, desde Ribera de Curtidores hasta 
Campillo del Mundo Nuevo; Campillo del Mundo Nuevo y calles del Peñón y Velas hasta la de Toledo; 
Toledo, des le Velas á Estudios.

Número 2.° Cabestreros. —Galle de los Abades, Mesón de Paredes, desde Abades á Provisiones; Pro­
visiones, Mesón de Pare les á Embajadores y Embajadores, desde Provisiones á Aba les.

Número 3.° Caravaca.—Galle de Juanelo, desde la de Mesón de Paredes á la de la Espada; Espada, 
desle Juanelo á Esgrima; Amparo, desde Esgrima á Tribulete; Tribulete, desde Amparo á Mesón de 
Paredes; Mesón de Paredes, desde Tribulete á Juanelo,

Número 4.° Duque de Alba.—Galle de la Colegiata; plaza del Progreso, desde Colegiata á Magdalena 
y desde ésta á Espada; Espada, desde plaza del Progreso á la calle de Juanelo; Juanelo, desde Espada á 
Mesón de Paredes; Mesón de Paredes, desde Juanelo á Encomienda; Encomienda, desde Mesón de 
Paredes á Embajadores; Embajadores, desde Encomienda á plaza del Rastro;.Cuervo y Estudios á To­
ledo y Colegiata.

Número 5.° Gasómetro.—Ronda de Toledo, desde la puerta del mismo nombre á la calle de Emba­
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jadores, prolongación; calle de Embajadores, desde ronda de Toledo á Moratines; Moratines, desde Em­
bajadores á Laurel; Laurel, desde Moratines al paseo del Canal; paseo del Canal, desde Laurel al paseo 
de la Chopera; paseo de la Chopera, desde paseo del Canal al camino del Molino; camino del Molino, 
desde el paseo de la Chopera al Arroyo Abroñigal y margen izquierda del río Manzanares hasta el puen­
te de Toledo; puente de Toledo; glorieta de las Pirámides; paseo de los Ocho Hilos y glorieta de la puer­
ta de Toledo hasta la ronda de Toledo.

Número 6.° Huerta del Bayo.—Calle de Embajadores, desde la de Rodas á la ronda de Toledo; ron­
da de Toledo, desde Embajadores á Bibera de Curtidores; Ribera de Curtidores, desde ronda de Toledo 
á Rodas; Rodas, desde Ribera de Curtidores á Embajadores.

Número 7.° Marqués de Comillas.—Calle del General Ricardos desde el límite al puente de Toledo, 
y margen derecha del río Manzanares hasta el límite; límite municipal desde el río Manzanares á la calle 
del General Ricardos.

Número 8.° Miguel Servet.—Calle de Embajadores, desde la ronda de Valencia á la calle de las Pro­
visiones; Provisiones, desle Embajadores á Mesón de Paredes; Mesón de Paredes, desde Provisiones á 
Tribulete; Tribulete, desde Mesón de Paredes á Amparo; Amparo, desde Tribulete á ronda de Valencia; 
ronda de Valencia, des le Amparo á Embajadores.

Número 9.° Peñuelas.— Calle de Embajadores, (continuación), desle la de Moratines al paseo Blan­
co; paseos Blanco y del Molino hasta el de la Chopera; paseo de la Chopera hasta el del Canal; paseo del 
Canal, desde el de la Chopera á la calle del Laurel; Laurel, desde el pasea del Canal á Moratines, y Mo­
ratines desde Laurel á Embajadores.

Número 10. Rastro.—Calle de Rodas, desde la Ribera de Curtidores á la calle de Embajadores; Em­
bajadores, desde Rodas á Abades; Abades desde Embajadores á Mesón de Paredes; Mesón de Paredes, 
desde Abades á Encomienda; Encomienda; Embajadores, desde Encomienda á plaza del Rastro; plaza del 
Rastro y Ribera de Curtidores hasta Rodas.

Distrito 8.—LATINA

Calle del General Ricardos, desde el límite; puente de Tole lo, paseo de los Ocho Hilos, ronda de To­
ledo, Campillo del Mundo Nuevo, Peñón, Velas, Toledo, Tintoreros, Cuchilleros, Cava de San Miguel, 
Mayor, desle la Cava al final; Cuesta de la Vega, puente de Segovia, glorieta.del puente de Segovia, 
carretera de Extremadura, hasta el límite.

Barrios del distrito.

Número 1.° Barrio de las Aguas.—Calle de Don Pedro, desle Puerta de Moros á la calle de San 
Buenaventura; San Buenaventura, desde Don Pedro á plaza de San Francisco; plaza de San Francisco 
y calle de los Santos, á la de San Bernabé; San Bernabé, desde los Santos á Ventosa; Ventosa, desde San 
Bernabé á Aguila; Aguila, desde Ventosa á Calatrava; Calatrava, desde Aguila á Mediodía Chica; Me­
diodía Chica, desde Calatrava á Mediodía Grande; Mediodía Grande, desde Mediodía Chica á Aguila; 
Aguila y Tabernillas á Puerta de Moros; Puerta de Moros, desde Tabernillas á Don Pedro.

Número 2.° Alfonso VI.— Calle de Don Pedro; cuesta de Javalquinto á calle de Segovia; Segovia, 
desde cuesta de Javalquinto á Costanilla de San Andrés; Costanilla de San Andrés y plaza de los Carros 
á la calle de Don Pedro.

Número 3.° Arganzuela.— Ronda de Toledo, desde la Puerta al Campillo del Mundo Nuevo; Cam­
pillo del Mundo Nuevo y calle del Peñón; Santa Ana, desde Peñón á Bastero; Bastero, desde Santa Ana 
á Mira el Río Alta; Mira el Río Alta, desde Bastero á Arganzuela; Arganzuela, desde Mira el Río Alta á 
Toledo; Toledo, desde Arganzuela á Puerta de Toledo.

Número 4.° Ayuntamiento.— Cuesta de la Vega, desde la calle de Segovia; Mayor, desce cuesta de 
la Vega á Cava de San Miguel; Cava de San Miguel y calle Cuchilleros á Puerta Cerrada; Puerta Cerrada, 
calle y plaza, y calle de Segovia á Cuesta de la Vega.
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Número 5.0 Calatrava.—Calle de la Ventosa, desde la de Toledo á la del Aguila; Aguila, desde Ven- 
tosa á Calatrava; Calatrava, desde Aguila á Mediodía Ghica; Mediodía Chica, desde Calatrava á Irlande­
ses; Irlandeses á Humilladero; Humilladero, des le Irlandeses á Toledo, y Toledo, desde Humilla Jero á 
Ventosa,

Número 6.° Cava,—Plaza de los Garros y costanilla de San Andrés á la calle de Segovia; Segovia 
y Puerta Cerrada, calle y plaza, á Tintoreros; Tintoreros, hasta Toledo; Tole !o, desde Tintoreros 
á plaza de la Cebada; plaza de la Cebada (derecha del Mercado), y Puerta de Moros á plaza de los 
Garros.

Número 7.° Humilladero.— Plaza de la Cebada (derecha del Mercado) y Puerta de Moros a las 
calles de las Tabernillas y Aguila hasta la-del Mediodía Grande; Mediodía Grande, desde Aguila á Me­
diodía Ghica; Mediodía Ghica, desde Mediodía Grande á Irlandeses; Irlandeses hasta Humilladero, Humi- 
lladero á Toledo y Arganzuela hasta Mira el Río Alta; Mira el Río Alta, desde Arganzuela á Bastero; 
Bastero, desde Mira el Río Alta hasta Santa Ana; Santa Ana, desde Bastero á Velas; Velas á Toledo y 
Toledo hasta plaza de la Gebada (derecha del Mercado).

Número 8.° Imperial.—Ronda de Segovia, desde la calle de Segovia á la glorieta de la Puerta de 
Toledo; glorieta de la Puerta, desde la ronda de Segovia al paseo de los Ocho Hilos; paseo de los Ocho 
Hilos hasta el puente, y margen izquierda del río Manzanares, desde el puente de Toledo al puente de 
Segovia, y calle de Segovia (prolongación), desde el puente á la ronda.

Número 9.° San Francisco, — Ronda de Segovia, desde la calle de Segovia á la Puerta de Toledo; 
Toledo, desde ronda de Segovia á Ventosa; Ventosa, desde Toledo á San Bernabé; San Bernabé hasta 
Santos; Santos á la plaza de San Francisco; plaza de San Francisco; calle de San Buenaventura y cuesta 
de Javalquinto á calle y ronda de Segovia.

Número 10. San Isidro.—Carretera de Extremadura, desle el límite al puente de Segovia; margen 
derecha del río Manzanares; des le el puente de Segovia al puente de Toledo; calle del General Ricardos, 
desde el puente de Toledo al límite, y límite municipal, desde calle del General Ricardos á carretera de 
Extremadura.

Distrito 9.°—PALACIO

Carretera de Extremadura, des le el límite; glorieta del puente de Segovia, puente de Segovia, cues­
ta de la Vega, Mayor, plaza del Comandante Las Morenas, plaza de Herradores, Fuentes, costanilla 
de los Angeles, plaza de Santo Domingo, San Bernardo, Reyes, plaza de Leganitos, Leganitos, plaza 
de Cristino Martos, Duque de Liria, Princesa, plaza de la Moncloa, línea del muro del antiguo Asilo de 
San Bernardino y de la Moncloa hasta el límite.

Barrios del distrito.

Número i.° Barrio del Alamo.—Flor Baja; Leganitos, desde Flor Baja á Reyes; Reyes; San Ber­
nardo, desde Reyes á Flor Baja.

Número 2.° Argüelles.—Plaza de San Marcial, desde la calle de Ferraz á la de Leganitos; Leganitos 
hasta la plaza de Cristino Martos; plaza de Cristino Martos y calle del Duque de Liria; Princesa hasta 
Don Evaristo; Don Evaristo y calle de Ferraz, desde Don Evaristo hasta plaza de San Marcial.

Número 3.° Carlos III.—Paseo alto de la Virgen del Puerto; paseo de San Vicente; calle de Bailén; 
San Quintín; Arrieta; plaza de Isabel II; Vergara; plaza de Ramales; calle y plaza de Santiago; Luzón; 
Mayor; cuesta de la Vega, á paseo alto de la Virgen del Puerto.

Número 4.° Casa de Campo.—Carretera de Extremadura, desde el límite; puente de Segovia; paseo 
alto de la Virgen del Puerto; paseo de la Florida y carretera del Pardo hasta el límite, y límite muni­
cipal, desde carretera del- Pardo á carretera de Extremadura.

Número 5.° Espejo.—Luzón; plaza y calle de Santiago á la plaza de Ramales; Vergara, á plaza de 
Isabel II; Arenal desde plaza de Isabel II á Fuentes; Fuentes; plazas de Herradores y Comandante Las 
Morenas á la calle Mayor; calle Mayor desde esta última á la calle del Luzón.
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Número 6.3 Isabel II.—Plaza de los Ministerios; Torija; plaza de Santo Domingo; costanilla de los 
Angeles; calle del Arenal, desde costanilla de los Angeles á plaza de Isabel IT; plaza de Isabel II (por el 
lado del Teatro Real); Arrieta; San Quintín; Bailén, desde San Quintín á plaza de los Ministerios.

Número 7.° Moncloa.—Camino del Pardo, desde el límite; glorieta de San Antonio y calle del 
Marqués de Urquijo hasta Princesa; Princesa, desde Marqués de Urquijo á la plaza de la Moncloa; plaza 
de la Moncloa, número 1; paseo de San Bernardino y tapia de la Moncloa hasta el límite.

Número 8.° Montaña. — Paseos de San Vicenta y de la Florida; glorieta de San Antonio; calle del 
Marqués de Urquijo hasta Ferraz; Ferraz hasta paseo de San Vicente.

Número 9.0 Quintana.—Don Evaristo, de Princesa á Ferraz; Ferraz, desde Don Evaristo á Marqués 
de Urquijo; Marqués de Urquijo, desde Princesa á Ferraz; Princesa, desde Don Evaristo á Marqués de 
Urquijo.

Número 10. Senado.—Plaza de San Marcial, desde Bailén á Leganitos; Leganitos hasta Flor Baja; 
Flor Baja; San Bernardo, des le Flor Baja á plaza de Santo Domingo; plaza de Santo Domingo, desde San 
Bernardo á Torija; plaza de los Ministerios; calle de Bailén, desde plaza de los Ministerios á la de San 
Marcial.

Distrito 10.—UNIVERSIDAD

Línea de la tapia de la Moncloa, desde el límite y del antiguo Asilo de San Bernardino; plaza de la 
Moncloa, Princesa, Duque de Liria, plaza de Cristino Martos, Leganitos, plaza de Leganitos, Reyes, 
Pez, Marqués de Santa Ana, San Andrés, Palma, San Bernardo, glorieta de Quevedo, Bravo Muri­
llo, hasta el límite.

Barrios del distrito.

Número 1.° Barrio de Amaniel.—Galle del Novicia lo; travesía del Conde Duque hasta la calle del 
mismo nombre; Conde Duque, desde la travesía hasta calle de Amaniel; Amaniel, desde Conde Duque 
hasta Palma; Palma, desde Amaniel hasta San Bernardo; San Bernardo, desde Palma hasta Noviciado.

Número 2.0 Bellasvistas.—Tapias de la Moncloa, desde el límite al paseo de Ronda; paseo de Ron­
da, desde la tapia de la Moncloa á glorieta de los Cuatro Caminos; Bravo Murillo, desde la glorieta al 
límite.

Número 3.0 Conde Duque.—Calle de la Princesa, desde la de las Negras al paseo de Areneros; pa­
seo de Areneros, desde Princesa á Conde Duque; Conde Duque, desde paseo de Areneros hasta travesía 
del Conde Duque; travesía del Conde Duque, desde la calle del mismo nombre á la de las Negras; Negras 
á Princesa.

Número 4.0 Conde de Toreno.—Galle de las Negras; travesía del Conde Duque; Noviciado; San 
Bernardo, desde Noviciado á Reyes; Reyes; Leganitos, desde Reyes á la plaza de Cristino Martos; plaza 
de Cristino Martos y Duque de Liria á Negras.

Número 5.° Guaman el Bueno.—Paseo de San Bernardino; plaza de la Moncloa y calle de la Prin­
cesa hasta paseo de Areneros; paseo de Areneros, desde Princesa á Blasco de Garay; Blasco de Garay, 
desde paseo de Areneros á Don Joaquín María López; Don Joaquín María López, desde Blasco de Garay 
al paseo de San Bernardino.

Número 6.° Lozoya.—Don Joaquín María López, desde el paseo de San Bernardino á la calle de 
Vallehermoso; Vallehermoso, desde Don Joaquín María López á Fernando el Católico; Fernando el Ca­
tólico, desde Vallehermoso á Magallanes; Magallanes, desde Fernando el Católico á Arapiles; Arapiles; 
glorieta de Quevedo, desde Arapiles a Bravo Murillo; Bravo Murillo, des le la glorieta de Quevedo á la 
de los Cuatro Caminos; paseo de Ronda, desde la glorieta de los Cuatro Caminos á las tapias de la Mon­
cloa y paseo de San Bernardino.

Número 7.° Minas.—Calle de San Bernardo, desde la del Pez á la del Espíritu Santo; Espíritu San­
to, desde San Bernardo á Santa Lucía; Santa Lucía, des le Espíritu Santo á Tesoro; Tesoro, desde Santa 
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Lucía á Marqués de Santa Ana; Marqués de Santa Ana; Pez, desde Marqués de Santa Ana á Sen Bernardo.
Número 8 0 Quiñones.—Calle de la Palma, desde la de San Bernardo á la de Amaniel; Amaniel, 

desde Palma á Conde Duque; Conde Duque, desde Amaniel al paseo de Areneros; paseo de Areneros, des­
de Conde Duque á glorieta de San Bernardo; San Bernardo, desde la glorieta á la calle de la Palma.

Número 9.° Santa Lucía.—Galle de San Bernardo, desde la del Espíritu Santo á la de la Palma; Pal­
ma, desde San Bernardo á San Andrés; San Andrés, desde Palma á Espíritu Santo; Espíritu Santo á 
Marqués de Santa Ana; Tesoro, desde Marqués de Santa Ana á Santa Lucía; Santa Lucía; desde Tesoro á 
Espíritu Santo y ésta, desde Santa Lucía á San Bernardo.

Número 10. Vallehermoso.—Galle de Blasco de Garay, desde el paseo de Areneros á la de Don Joa­
quín María López; Don Joaquín María López, desde Blasco de Garay á Vallehermoso; Vallehermoso, 
desde Lon Joaquín María López á Fernando el Católico; Fernando el Católico, desde Vallehermoso á Ma­
gallanes; Magallanes, desle Fernando el Católico á Arapiles; Arapiles; glorieta de Quevedo, desde Ara­
piles á San Bernardo; San Bernardo desde glorieta de Quevedo á San Bernardo; paseo de Areneros, desde 
glorieta de San Bernardo á Blasco de Garay.

DIVISIÓN JUDICIAL

Distrito del Centro.

Galle del Pez, números impares, todo el plano de la misma y el de la Corredera Baja de San Pablo, 
hasta la calle de la Puebla; Puebla, números impares, todo el plano de la misma y el de la de Valverde, 
hasta la de San Onofre; San Onofre, números impares, todo el plano de la misma y el de la de Fuenca­
rral, hasta la de Ias Infantas; Infantas, números pares, todo su plano en línea recta hasta las esquinas 
de la plaza de Bilbao, 12, y la calle del Clavel; Clavel, números inipares, todo el plano de la misma y el 
de la del Caballero de Gracia, hasta la de Peligros; Peligros, números pares, todo el plano de la misma 
y el de la de Alcalá, hasta la de Sevilla; Sevilla, números impares, todo el plano de la misma y el de la 
Carrera de San Jerónimo, entre las esquinas del Príncipe y de la Cruz; Cruz, números pares, todo el 
plano de la misma incluso el de la plazoleta y el de la plaza del Angel, hasta la de Carretas; Garretas, 
números pares, todo el plano de la misma, hasta la de Atocha; Atocha, números pares, todo el plano 
de la misma, hasta la de Relatores; Relatores, línea de fachada de números pares; plaza del Progreso, 
línea de fachada entre las calles de Relatores y de Romanones; calle de la Colegiata, línea de fachada 
de números pares, hasta la de Toledo; Toledo, línea de fachada de números impares, desde Colegiata á 
Concepción Jerónima cruzando á Tintoreros; línea de fachada de números pares, cruzando á Cuchille­
ros, línea de fachada de números impares; Cava de San Miguel, línea de fachada de números impares, 
cruzando á plaza del Comandante Las Morenas, números 5 y 6, todo su plano; plaza de Herradores, 
números 1, 2, 3, 11 y 12, todo su plano, hasta la de las Fuentes; Fuentes, números pares, todo su pla­
no y el de la del Arenal, hasta costanilla de los Angeles; costanilla de los Angeles, números pares, todo 
su plano, hasta la plaza de Santo Domingo; plaza de Santo Domingo, entre costanilla de los Angeles por 
la línea del pretil de la cuesta de Santo Domingo, hasta la esquina de ésta, números impares, cruzando 
a la de San Bernardo, 1; calle de San Bernardo, números pares, todo el plano de la misma, hasta las 
esquinas de las calles de los Reyes y Pez, números pares.

Distrito del Hospicio.

Galle de Alcalá, números impares y todo el plano de la misma, desde las esquinas de las de Peligros 
y Sevilla á las del Barquillo y Marqués de Cubas; Barquillo, línea de fachada, números impares, desde 
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la de Alcalá á la de Argensola; Argensola, línea de fachada, números impares, desde la del Barquillo á 
la de Génova; Génova, línea de fachada, números pares, cruzando en línea resta hasta la de Sagasta; 
Sagasta, línea de fachada, números pares, hasta la glorieta de Bilbao; glorieta de Bilbao, línea de facha­
da, desde la calle de Sagasta á la de Fuencarral; Fuencarral, línea de fachada, números pares, hasta la 
de la Palma; Palma, línea de fachada, números impares, desde la de Fuencarral á la de San Andrés; 
San Andrés, línea de fachada, números pares, desde la de la Palma á la del Espíritu Santo; Espíritu 
Santo, línea de fachada, números pares, desde la de San Andrés á la del Marqués de Santa Ana; Mar­
qués de Santa Ana, línea de fachada, números pares, desde la del Espíritu Santo á la del Pez; Pez, línea 
de fachada, números pares, desde la del Marqués de Santa Ana á la de la Corredera Baja de San Pablo; 
Corredera Baja de San Pablo, línea de fachada, números pares, hasta la de la Puebla; Puebla, línea de 
fachada, números pares, hasta la de Valverde; Valverde, línea de fachada, números pares, hasta la de 
San Onofre; San Onofre, línea de fachada, números pares, hasta la de Fuencarral; Fuencarral, línea de 
fachada, números pares, hasta la de las Infantas; Infantas, línea de fachada, números impares, siguien­
do en línea recta hasta las esquinas de la plaza de Bilbao, núm. 12, y la calle del Clavel; Clavel, línea 
de fachada, números pares, hasta la del Caballero de Gracia; Caballero de Gracia, línea de fachada, 
números impares, hasta la de Peligros; Peligros, línea de fachada, números pares, hasta la de Alcalá,

Distrito de Chamberí.

Calle de Bravo Murillo, números pares y todo su plano, desde el límite á la glorieta de Quevedo; 
glorieta de Quevedo, números pares y todo su plano hasta la calle de San Bernardo; calle de San Ber­
nardo, números pares y todo su plano, desde la glorieta de Quevedo á la calle de la Palma; glorieta de 
San Bernardo, de San Bernardo á Carranza y Carranza á San Bernardo y todo su plano; calle de la 
Palma, números pares y todo su plano, desde la de San Bernardo á la de Fuencarral; Fuencarral, nú­
meros pares y todo su plano, desde la de la Palma á la glorieta de Bilbao; glorieta de Bilbao, núme­
ros i á 6 y todo su plano; calle de Sagasta, números impares y todo su plano, desde la glorieta de Bil­
bao á la plaza de Alonso Martínez; plaza de Alonso Martínez, desde Sagasta á Santa Engracia y Alma­
gro y todo su plano; calle de Almagro, línea de fachada, números impares hasta la de Miguel Angel; 
Miguel Angel, línea de fachada, números impares, hasta el paseo de la Castellana; paseo de la Castella­
na, línea de fachada, números impares hasta el paseo de la derecha del Hipódromo; Hipódromo, línea 
de la valla del mismo en su lado derecho, hasta el camino del Arenal; camino del Arenal, línea de su 
lado izquierdo hasta el límite, y límite municipal, desdo el camino del Arenal á la calle de Bravo Murillo.

Distrito de Buenavista.

Camino del Arenal, línea del lado derecho y todo su plano, desde el límite hasta el paseo del Hipó­
dromo; paseo del Hipódromo y todo su plano, hasta la línea de la valla del Hipódromo siguiendo la 
misma hasta el paseo de la Castellana; paseo de la Castellana, números pares y todo su plano, desde el 
Hipódromo hasta la calle de Miguel Angel; Miguel Angel, números pares y todo su plano, hasta la de 
Almagro; Almagro, números pares y todo su plano, hasta la plaza de Alonso Martínez; plaza de Alon­
so Martínez, línea de fachada desde la calle de Almagro á la de Génova; Génova, números impares y 
todo su plano hasta la de Argensola; Argensola, números pares y todo su plano hasta la del Barquillo; 
Barquillo, números pares y todo su plano hasta la de Alcalá; Alcalá, números impares y todo su plano 
desde las del Barquillo y Marqués de Cubas hasta el límite; plaza de Castelar, desde Alcalá á paseo de 
Recoletos y calle de Alcalá con todo su plano; plaza de la Independencia, desde la calle de Alcalá á Oló- 
zaga, Serrano y Alcalá con todo su plano; Arroyo Abroñigal, margen derecha y límite municipal hasta 
el camino del Arenal.
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Distrito del Congreso.

Calle de Alcalá, línea de facha la números pares, desde el límite á las calles de Sevilla y Peligros; 
plaza de la Independencia, línea de fachada, desde Alcalá á Alfonso XII y Alcalá; plaza de Castelar, lí­
nea de fachada, desde Alcalá á paseo del Prado y Alcalá; calle de Sevilla, línea de fachada números 
pares, desde Alcalá á carrera de San Jerónimo; Cruz, línea de fachada números impares, incluyendo la 
de la plazoleta y cruzando á la linea de fachada de la plaza del Angel y calle de Carretas, hasta la de 
Atocha; Atocha, línea de fachada números .impares, desde la de Carretas á la de Relatores; Relatores, 
números impares y todo su plano, hasta la de la Magdalena; Magdalena, números impares y todo su 
plano, hasta la de Santa Isabel; Santa Isabel, línea de fachada números impares, hasta la ronda de 
Atocha; ronda de Atocha, línea de fachada números pares, desde la calle de Santa Isabel á la de Atocha 
cruzando en línea recta á la de fachada números impares de la calle del Pacífico; calle del Pacífico, 
línea de fachada números impares, hasta el límite; Arroyo Abroñigal, margen derecha, desde la calle 
del Pacífico á la de Alcalá.

Distrito del Hospital.

Calle del Pacífico, números pares y todo su plano desde el límite á la ronda de Atocha; ronda de 
Atocha, números impares y todo su plano, desde la calle de Atocha á la de Santa Isabel; Santa Isabel, 
números pares y todo su plano hasta la de la Magdalena; Magdalena, línea de fachada números pares, 
hasta la plaza del Progreso, plaza del Progreso, línea de fachada desde la calle de la Magdalena á las de 
San Pedro Mártir, Jesús y María y Espada; Espada, números impares y todo su plano, hasta la del 
Amparo; Amparo, números impares y todo su plano, desde las de la Espada y Esgrima á la ronda de 
Valencia; ronda de Valencia, números pares y todo su plano, desde la calle del Amparo á la de Emba­
jadores; Embajadores (prolongación) línea de fachada números impares, desde la ronda de Valencia 
hasta el paseo Blanco; paseo Blanco, línea de fachada números impares, hasta el paseo del Molino; pa­
seo del Molino, línea de fachada números impares, hasta el límite; arroyo Abroñigal, margen derecha, 
desde el paseo del Molino á la calle del Pacífico.

Distrito de la Inclusa.

Calle del General Ricardos, línea de fachada númeroslimpares, desde el límite al puente de Toledo; 
puente de Toledo, línea del mismo, aguas abajo del río Manzanares hasta la glorieta de las Pirámides; 
glorieta de las Pirámides, siguiendo la línea desde el puente de Toledo á los paseos de las Yeserías, Aca­
cias y Ocho Hilos; paseo de los Ocho Hilos, línea de fachada números impares hasta la glorieta de la puerta 
de Toledo; glorieta de la puerta de Toledo, línea de fachada desde el paseo de los Ocho Hilos al de los 
Olmos y ronda de Toledo; ronda de Toledo, números pares desde la glorieta de la puerta de Toledo á la 
calle del Peñón; Peñón, línea de fachada números impares desde la ronda de Toledo á la calle de las 
Velas; Velas, línea de fachada números impares, desde la del Peñón á la de Toledo; Toledo, línea de fa­
chada números impares, desde la de las Velas á la de la Colegiata; Colegiata, números impares con todo 
su plano desde la calle de Toledo hasta la plaza del Progreso; plaza del Progreso, números 9 al 14 y todo 
su plano; Espada, línea de fachada números pares hasta las calles de la Esgrima y Amparo; Amparo, 
línea de fachada números pares hasta la ronda de Valencia; ronda de Valencia, línea de fachada núme- 
ros impares desde la calle del Amparo á la de Embajadores; Embajadores (prolongación), números pares

Ayuntamiento de Madrid



' —15 —
y todo su plano desde la ronda de Valencia al paseo Blanco; paseo Blanco, números pares y todo su pla­
no hasta el del Molino paseo del Molino y todo su plano hasta el arroyo Abroñigal; arroyo Abroñigal 
(margen derecha), y límite municipal hasta la calle del General Ricardos.

Distrito de la Latina.

Calle del General Ricardos, números pares y todo su plano, desde el límite al puente de Toledo; 
puente de Toledo y todo su plano, hasta la glorieta de las Pirámides; glorieta de las Pirámides en todo 
su plano; paseo de los Ocho Hilos, números pares y todo su plano, hasta la glorieta de la puerta de To­
ledo; glorieta de la puerta de Toledo, números 2 á -1 y todo su plano; ronda de Toledo, números impa­
res y todo su plano, desde la glorieta de la puerta de Toledo á la calle del Peñón; Peñón, números pares 
y todo su plano, hasta la calle de las Velas; Velas, números pares y todo su plano, hasta la de Toledo; 
Toledo, números pares y todo su plano, desde la calle de las Velas hasta la de la Concepción Jerónima 
y Tintoreros; Tintoreros, números impares y todo su plano, cruzando en línea recta desde la esquina de 
Tintoreros á la de Cuchilleros, números impares; Cuchilleros, números pares y todo su plano, hasta la 
Cava de San Miguel; Cava de San Miguel, números pares y todo su plano hasta la calle Mayor; Mayor, 
línea de fachada números impares, hasta la cuesta de la Vega; cuesta de la Vega, línea exterior del 
Pretil hasta su terminación, cruzando en línea recta á los números impares de la calle de Segovia (pro­
longación), hasta el puente de Segovia; puente de Segovia, línea exterior del puente, aguas abajo hasta 
la plaza del puente de Segovia; plaza del puente de Segovia, línea de fachada desde el puente á la ca- 

; rera de San Isidro; calle de Doña Elvira y carretera de Extremadura; carretera de Extremadura, línea 
- le fachada números impares, hasta el límite, y límite municipal, desde la carretera de Extremadura á

Acalle del General Ricardos.

Distrito de Palacio.

Carretera de Extremadura, números pares y todo su plano incluyendo la glorieta de la puerta del 
—Angel, hasta la plaza del puente de Segovia; plaza del puente de Segovia, desde la carretera de Extre­

madura á Marqués de Monistrol y puente de Segovia y todo su plano, puente de Segovia en todo su 
plano, hasta la calle de Segovia; Segovia (prolongación) y todo su plano, hasta formar ángulo recto con 
el pretil de la cuesta de la Vega; cuesta de la Vega y todo su plano, hasta la calle Mayor; Mayoi, nú­
meros pares y todo su plano, hasta la Cava de San Miguel y plaza del Comandante Las Morenas, plaza 
del Comandante Las Morenas, línea de fachada de los números 1, 2 y 3, hasta la plaza de Herradores; 
plaza de Herradores, línea de fachada de los números 4 á 10, hasta la calle de las Fuentes, Fuentes, 
línea de fachada números impares, hasta la calle del Arenal; Arenal, línea de fachada números impares, 
hasta la costanilla de los Angeles; costanilla de los Angeles, línea de fachada números impares, hasta 
la plaza de Santo Domingo; plaza de Santo Domingo, línea de la verja del jardín, hasta la esquina de la 
cuesta de Santo Domingo, números impares, cruzando en línea recta á la esquina de la calle de San 
Bernardo, núm. 1; San Bernardo, línea de fachada números impares, hasta la calle de los Reyes, nú­
meros pares; Reyes, números impares y todo su plano, hasta la de Leganitos, Leganitos, números 
pares y todo su plano, desde la de los Reyes á la plaza de Cristino Maitos, plaza de Cristino Mai tos, 
números 1 á 4 y todo su plano, hasta la calle del Duque de Liria; Duque de Liria, números impares y 
todo su plano, hasta la calle de la Princesa; Princesa, números impares, y todo su plano, hasta la plaza 
de la Moncloa; plaza de la Moncloa, núm. 1 y todo su plano, hasta el paseo de San Bernardino; paseo 
de San Bernardino, números impares y todo su plano, hasta unir con la tapia de la Moncloa y siguiendo 
la línea de ésta hasta el límite, y límite municipal hasta la carretera de Extremadura.
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Distrito de la Universidad.

Línea de la tapia de la Moncloa, desde el límite á enlazar con la línea de fachada del paseo de San 
Bernardino, números pares; paseo de San Bernardino, línea de fachada números pares hasta la plaza de 
la Moncloa; plaza de la Moncloa, línea de fachada de los números 2 en adelante hasta la calle de la 
Princesa; Princesa, línea de fachada números pares hasta la calle del Duque de Liria; Duque de Liria, 
línea de fachada números pares hasta la plaza de Cristino Martos; plaza de Cristino Martos, línea de 
fachada números 5,6 y 7 hasta la calle de Leganitos; Leganitos, línea de fachada números pares hasta 
la de los Reyes; Reyes, línea de fachada números pares hasta la de San Bernardo; Pez, línea de facha­
da números pares hasta la del Marqués de Santa Ana, Marqués de Santa Ana, números impares y todo 
su plano hasta formar ángulo con la del Espíritu Santo, números pares; Espíritu Santo, línea de Picha­
da números pares hasta la de San Andrés; San Andrés, números impares y todo su plano hasta la calle 
de la Palma, números impares; Palma, línea de fachada números impares hasta la esquina de la misma 
y de la de San Bernardo, números impares; San Bernardo, números impares hasta la glorieta de Que­
vedo; glorieta de San Bernardo, línea de fachada de la calle de San Bernardo á paseo de Areneros y 
calle de San Bernardo; glorieta de Quevedo, línea de fachada de San Bernardo á Arapiles y Bravo Muri­
llo; Bravo Murillo línea de fachada números impares hasta el límite; límite municipal, de calle de Bravo 
Murillo á tapia de la Moncloa.

Madrid 12 de Noviembre de 1902.
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Distrito de la Universidad.

Línea de la tapia de la Moncloa, desde el límite á enlazar con la línea de fachada del paseo de San 
Bernardino, números pares; paseo de San Bernárdino, línea de fachada números pares hasta la plaza de 
la Moncloa; plaza de la Moncloa, línea de fachada de los números 2 en adelante hasta la calle de la 
I rincesa; I lincesa, línea de fachada números pares hasta la calle del Duque de Liria; Duque de Liria, 
línea de fachada números pares hasta la plaza de Cristino Martos; plaza de Cristino Martos, línea de 
fachada números 5,6 y7 hasta la calle de Leganitos; Leganitos, línea de fachada números pares hasta 
la de los Reves- Reves, línea de fachada números pares hasta la de San Bernardo; Pez, línea de facha­
da números • ■ _ . 4
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